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SUMARIO. Cuota definida a la importación de carnes 
nes argentinas. Iniciación de gestiones con los 
Estados Unidos de Norteamérica para que la 
revean y amplíen en consecuencia el cupo anual 
de las mismas. Leyba de Martí y otros. (561- 

D -2000) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Chzara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Industria y de Comercio han considerado el pro- 
yecto de declaración de la señora diputada Leyba de 
Martí y otros señores diputados por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga iniciar las gestiones ten- 
dientes a ampliar la importación de carnes argentinas 
a los Estados Unidos de América; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro mformante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 5 de lulio de 2000. 

Marcelo J. A. Stubrin. - Juan P, Baylac. 
- Rafael H. Flores, - Ramón 27. Puerta 
la. - Ownldo II. Rial. - Francisco A. 
García. - Carlos A. Raimundi. - Luis 
A. Trejo. - Rafael E. Romá. - Ed- 
gardo R. Grosso. - Enrique M. Martínez 
tinez - Julio C. Conca - Ricardo 
I-I. Vázquez. - Antonio A. Romano. 
- Ma&a del Carmen Alarcón. - Gzh- 

llermo E. Alchourón. - Alfredo E. 
Allende. - Manuel J. BalaIdrón. - 
Alberto Briozzo. - Jorge L. Bucco. 
- Mario A. Cafiero. - Fortunato K. 
Cambareri. - Carlos A. Castellani. - 
María T. Colombo. - Mario Das Neves 
tier. - Jorge A. Escobar. - Jose L. 



2608 0. D. No 564 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Fernández Valoni. - Mario F. Ferreyra. 
- Teresa B. Foglia. - Jorge 0. Folloni 
ni. - Teodoro R. Funes. - Miguel A. 
Giubergia. - Rubén H. Giustiniani. - 
Carlos R. Iparraguirre. - Jos& H. Jaunarena 
narena. - Beatriz M. Leyba de Martí 
- Marcelo E. López Arias. - Maria 
S. Mayans. - Mario R. Negri. - Nor- 
berto R. Nicotra. - Marta I. Ortega. 
- Ricardo A. Patterson. - Alejandro 
A. Peyrou. - Bernardo P. Quinzio. - 
Eduardo Santín. - Luis A. Sebriano. 
- Jesús Rodríguez. - Pedro Salvatori. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dnlgn-se al Poder El’ecutivo para que por mter- 
medlo del Mmlsteno de Relaciones Exteriores, Co- 
mercio Internacional y Culto imcie las gestiones per- 
tinentes cotl las autondades lespectlvas de los Esta- 
dos Unidos de Norteamérica a los efectos de que 
revean la cuotla definida y amplíen en consecuencla 
el cupo anual establecido a la nnpoltacibn de carnes 
al gentinas. 

Beatriz M. Leyba de Marti. - Miguel 
A. Abella - Fortunato R. Cambareri. 
- Edgardo R. Grosso. - Cristina R. 
Guevara - Fernando R. Montoya. - 
Horacio F. Pernasetti - Héctor R. 
Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Industna y de Comercio, al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Leyba de Martí 
y otros señales diputados, por el que se sohcita al 
Poder Elecutlvo disponga mwiar las gestlones ten- 
dientes a nmphal la importación de carnes argentmas 
a los Estados Unidos de América, creen innecesarw 
abundar en mas detalles que los expuestos en los fun- 
damentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y nsí lo expresan. 

Marcelo J. A. Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente : 
La exportación de productos ahmentlclos constituye 

uno de los principales componentes de nuestras ex- 
portaciones anuales. Entre ellas, la expoltaclón de 
calnes a los Estados Unidos es altamente significativa, 
sólo en el año 1999 la Argentina exportó 27.000 
toneladas, dc las cuales 20.000) fueron realizadas den- 
tlo de la cuota estableada pala nuestro país y las 
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7 000 toneladas lestantes fueion empolladas con un 
alancel mayor en peljulcio del melcado de cdrna 
iilgentino. 

Es perentolm que el Estado nacional leah las 
gestloncs JlplomátlCas pertinentes para |sollcltalle a 
los E&dos Umdos la ampliación de! cupo de carnes, 
el cuJ y en atencrón a la demanda del melcado nol- 
teamellcano podría amphse a 50 000 toneladas anua- 
les con Id que no sólo se unpuls~uía la exportación 
de este producto y en consecuencia :u clecïmlento 
podría ublcarse en el olden del 150 %, sino que 
tarnbrén la Argentinn podría coloca1 su ploducclón 
sm tenel que ver leducldos sus mglesos ptw tener 
que abonai mayores gravámenes cada vez que supele 
el cupo establecldo por los Estados Unidos, 

Con este proyecto no se clema& al gobierno na- 
cional subsld~os pa~d fomentar las expoltacíones del 
scctol, srno que se sohta n las autolldacles naclona- 
leY que celebren acuerdos con nuestros importadores, 
pala plomove el sector ploductlvo y expandir nues- 
ti os plodwtou a los melcados mternaclonales 

Las expoliaciones constituyen una fuente genuina 
de lecursos para la Nación toda, a la vez que un 
medlo en pos del clecímlento tan necesallo para 
nuestras regiones y sectores productivos. 

Por la4 lazones expuestas es que SOlICitO se cié 
npl~b~,w~c’,n al presente proyecto de declalaclón. 

Beatriz hl. Leyba de Martí. - Miguel 
A. Abella. - Fortunato R. Cambareri. 
- Edgardo R. Grosso - Cristina R. 
Guevara - Fernando R. Montoya. - 
Horacio F Pernasetti. - Héctor R, 
Romero. 


